
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN COMODORO RIVADAVIA 
1350 (029-108C-000B)
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

De una revisión de la “Base APH”, base de datos obrante en el sistema informático “Parcela Digital Inteligente” 
(PDI) de la Subsecretaría de Gestión Urbana y de la ficha parcelaria vigente elaborada por la Dirección General de 
Registro de Obras y Catastro, surge que el inmueble de marras fue construido con anterioridad al año 1941 y aún no 
fue evaluado por el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales a fin de que emita su opinión acerca de si posee o no 
valores patrimoniales que ameriten ser protegidos.

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el caso fue analizado por el CAAP en una primera ronda de opinión el día 13 de junio de 2023 y se retomó su 
análisis y votación en la reunión del 05 de septiembre de 2023 a las 14.00hs. Los encuentros fueron realizados por 
videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo 
durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, metodología por teletrabajo 
que fue ratificada por DI-2023-1817-GCABA-DGIUR (Nº SADE DI-2023-33903211-GCABA-DGIUR).

b) a dicha reunión asistieron:

Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO, Martín); Consejo Profesional de 
Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio 
(SUSINI BURMESTER, Carlos y BROCATO, Carla); Comisión para la Preservación del Patrimonio Histórico 
Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos 
(BAS, Ana María y MARTÍNEZ, Fabiana); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen); Sociedad 
Central de Arquitectos (BOYADJIAN, Diego); Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de 



la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (KOT, Demian); y Dirección General de Interpretación 
Urbanística.

Se deja constancia que, al inicio de la reunión del 05/09/23 el representante de la Comisión de Planeamiento 
LCABA emitió su voto por la desestimación y, posteriormente, debió retirarse por superposición horaria con otros 
compromisos.

c) por NO-2023-34134396-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación del caso en el marco 
del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las correspondientes notas 
respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda desestimar la propuesta de 
catalogación del citado inmueble.

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR y 
DI-2023-1817-GCABA-DGIUR, se da por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere 
publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- 
asesor-de-asuntos-patrimoniales

Sin otro particular saluda atte.

 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN COMODORO
RIVADAVIA 1350 (029-108C-000B)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Atento que en la “Base de datos APH” el inmueble sito en la dirección del epígrafe está afectado al
cumplimiento de lo dispuesto por el Amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro
contra el GCBA por tratarse de un edificio construido con anterioridad a 1941, se procedió a dar
intervención al CAAP para su evaluación.


Al respecto, se informa que el caso fue analizado en una primera ronda de opinión el día 13 de junio de
2023 y se retomó su análisis y votación en la reunión del 05 de septiembre de 2023 a las 14.00hs. Los
encuentros fueron realizados por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-
DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, metodología por teletrabajo que fue ratificada por DI-2023-1817- GCABA-
DGIUR (Nº SADE DI-2023-33903211-GCABA-DGIUR).


Asistentes: Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO, Martín); Consejo
Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la
Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos y BROCATO, Carla); Comisión para la
Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Comisión Nacional de
Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (BAS, Ana María y MARTÍNEZ, Fabiana); Consejo del
Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen); Sociedad Central de Arquitectos (BOYADJIAN, Diego);
Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (KOT, Demian); y Dirección General de Interpretación Urbanística.


Se deja constancia que, al inicio de la reunión del 05/09/23 el representante de la Comisión de
Planeamiento LCABA emitió su voto por la desestimación y, posteriormente, debió retirarse por
superposición horaria con otros compromisos.


El estudio de este inmueble se realizó en base a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración







dispuestos en el artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y su situación urbanística referida a la zonificación
Urbanización Parque (UP), a los usos característicos del predio y su relación con el entorno.


Al respecto se informa que:


La fracción urbana en la que se emplaza el citado inmueble -delimitada por las avenidas Guillermo
Udaondo, del Libertador, Comodoro Rivadavia y las vías del ferrocarril Belgrano Norte- conforma un
sector del tramo Norte de la costa de la Ciudad en la que predominan los usos deportivos y
recreativos, tales como el: Club Ciudad de Buenos Aires, Club Atlético Defensores de Belgrano,
Club Círculo Policial, Club Atlético Obras Sanitarias, el Centro Nacional de Alto Rendimiento
Deportivo (CENARD), Club de la Marina, Club YPF y el Parque de la Innovación.
Puntualmente, el predio en cuestión es sede el Club Ob.SBA que, como todos ellos, posee
instalaciones deportivas (canchas de tenis, de futbol, natatorios), zonas recreativas y edificios con
gimnasios, salones sociales y de gastronomía.
Del relevamiento efectuado se observó que las construcciones no poseen valores arquitectónicos
singulares que ameriten algún tipo de consideración patrimonial. Por el contrario, las mismas
responden únicamente a satisfacer razones funcionales que requieren, frecuentemente, cambios y
modificaciones en su fisonomía.
El aspecto urbano ambiental está dado por formar parte de un corredor verde significativo para la
Ciudad, cuya zonificación UP responde a esa lógica y a la gestión de un todo mayor. En este sentido,
se entiende que su protección patrimonial -en este caso- no es la pertinente.


Por estas razones, este Consejo Asesor considera que se debe DESESTIMAR la propuesta
catalogación.


Sin otro particular saluda atte.





		fecha: Martes 12 de Septiembre de 2023

		numero_documento: NO-2023-34134396-GCABA-DGIUR

				2023-09-12T09:50:48-0300

		Comunicaciones Oficiales





		usuario_0: Marina Vasta

		cargo_0: Gerente Operativo

		reparticion_0: D.G.INTERPRETACION URBANISTICA
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2023-09-12T09:50:48-0300

		Comunicaciones Oficiales

















G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: NO-2023-34134396-GCABA-DGIUR r(RIVADAVIA 1350)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), Sandra Judith Amerise (CAPUAM),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante del CAPUAM en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto
conformidad a los términos de la NO-2023-34134396-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en
 RIVADAVIA 1350 de DESESTIMAR LA PROPUESTA DE CATALOGACIÓN.


El predio en cuestión es sede el Club ObSBA , el cual cuenta con  instalaciones deportivas (canchas de
tenis, de futbol, natatorios), zonas recreativas y edificios con gimnasios, salones sociales y gastronómicos.


Del relevamiento efectuado se observó que las construcciones no poseen valores arquitectónicos singulares
que ameriten algún tipo de consideración patrimonial.


Sin otro particular saluda atte.





		fecha: Miércoles 13 de Septiembre de 2023

		numero_documento: NO-2023-34433152-GCABA-CAPUAM

				2023-09-13T15:58:11-0300

		Comunicaciones Oficiales





		usuario_0: Lozzia Karen

		cargo_0: Asesor

		reparticion_0: CONSEJO ASESOR PLAN URBANO AMBIENTAL
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2023-09-13T15:58:12-0300

		Comunicaciones Oficiales












G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN COMODORO
RIVADAVIA 1350 (029-108C-000B)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de la Comisión para la preservación del Patrimonio Histórico Cultural de la
Ciudad de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos
de la NO-2023-34134396-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en COMODORO RIVADAVIA 1350
(029-108C-000B).


Sin otro particular saluda atte.





		fecha: Viernes 15 de Septiembre de 2023

		numero_documento: NO-2023-34710157-GCABA-DGPMYCH

				2023-09-15T12:01:42-0300

		Comunicaciones Oficiales





		usuario_0: MARIA CRISTINA FERNANDEZ

		cargo_0: Asistente técnico

		reparticion_0: D.G. PATRIMONIO, MUSEOS Y CASCO HISTORICO
MINISTERIO DE CULTURA

				2023-09-15T12:01:44-0300

		Comunicaciones Oficiales












Buenos Aires, 14 de septiembre de 2023 


 


En mi carácter de representante de Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-34134396-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito 


en Comodoro Rivadavia 1350. 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 16 de septiembre de 2023 


 


En mi carácter de representante de SCA en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 
conformidad a los términos de la NO-2023-34134396-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito 
en Comodoro Rivadavia 1350.  


 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 18 de septiembre de 2023. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-34134396-GCABA-DGIUR de fecha 12 de 


septiembre de 2023, referida al inmueble sito en Comodoro RIVADAVIA 1350 (029-


108C-000B), que considera al inmueble carente de valores arquitectónicos singulares 


que ameriten una protección patrimonial, por lo que corresponde la desestimación de 


la propuesta de catalogación. 


 


   Carlos Susini Burmester 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/RTA. CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN
COMODORO RIVADAVIA 1350 (029-108C-000B)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU
(DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2023-34134396-
GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en la avenida COMODORO RIVADAVIA 1350 (029-108C-
000B).


Sin otro particular saluda atte.





		numero_documento: NO-2023-36901587-GCABA-DGPMYCH

		fecha: Martes 3 de Octubre de 2023

				2023-10-03T12:46:22-0300

		Comunicaciones Oficiales





		usuario_0: MARTIN ABNER CAPELUTO

		cargo_0: Gerente Operativo

		reparticion_0: D.G. PATRIMONIO, MUSEOS Y CASCO HISTORICO
MINISTERIO DE CULTURA

				2023-10-03T12:46:22-0300

		Comunicaciones Oficiales












G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales - NOTAS CAAP


A: Mónica Susana Capano (CNMLYBH#MC),


Con Copia A: Marcelo Fontanetto (CNMLYBH#MC), Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO
(DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE
BIENES HISTÓRICOS


PROF. MONICA SUSANA CAPANO


Me dirijo a usted en el marco de las actuaciones de los representantes de la CNMLYBH ante el Consejo
Asesor de Asuntos Patrimoniales en la reunión del CAAP efectuada el 05 de septiembre de 2023, en la
cual se acordó:


a. Propiciar la catalogación con Nivel Estructural del edificio sito en Suipacha 652 (ex edificio
MAPLE), en la que la CNMLYBH prestó conformidad.


b. Hacer lugar al pedido de reconsideración rectificando la propuesta de protección del inmueble sito en
Av. Avellaneda 2464. La CNMLYBH votó en disidencia.


c. Desestimar la catalogación del inmueble anterior a 1941 sito en Comodoro Rivadavia 1350, en la cual
la CNMLYBH prestó conformidad.


Y, dado que hasta el momento no hemos recibido las notas respaldatorias de sus representantes con la
conformidad o la disidencia según su voto para cada caso, se informa que atento el tiempo transcurrido y,
habiendo solicitado en tres oportunidades la remisión de notas firmadas, las cuales fueron cursadas vía e-
mail -canal de contacto habitual con el CAAP para las comunicaciones- se procederá a dar el cierre a las
NOTAS CAAP el día 23 de octubre de 2023 para poder dar prosecución a los trámites iniciados para cada
caso.


Sin otro particular saluda atte.









		fecha: Miércoles 11 de Octubre de 2023

		numero_documento: NO-2023-38084731-GCABA-DGIUR

				2023-10-11T15:42:29-0300

		Comunicaciones Oficiales





		usuario_0: Sandra Mariel Tuya

		cargo_0: Director General

		reparticion_0: D.G.INTERPRETACION URBANISTICA
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2023-10-11T15:42:30-0300

		Comunicaciones Oficiales












 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales - CABA.
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Dado que gran parte del personal técnico de esta comisión está tomando los remanentes de sus licencias 
ordinarias pendientes y que en breve iniciarán las licencias ordinarias del período siguiente, en el marco de un 
cúmulo de tareas de carácter urgente que el país debe afrontar en todo el territorio nacional, les comunicamos 
con mucho pesar que se ha decidido que esta comisión deje de asistir temporalmente a las reuniones del 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales. 
 
Quedamos en contacto y, en cuanto sea posible, retomaremos nuestra participación. Muchísimas gracias.


 


Sin otro particular saluda atte.


 














Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 26 de septiembre de 2023 



 



En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de 



Bienes Históricos, en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, no presto conformidad a los 



términos de la NO-2023-34207375-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en Av. Avellaneda 



2464/66 (065-074-003a) atento las siguientes consideraciones del caso: 



 



Dicho inmueble, formaba parte de un conjunto arquitectónico con dos viviendas contiguas, ya 



lamentablemente demolidas, dado que oportunamente fueron descatalogadas. Todos estos 



inmuebles fueron construidos circa de la década del 1920, las mismas poseían un marcado estilo 



hispano e italianizante, propios de la cultura inmigrante de nuestros ancestros. Estas 



construcciones contaban, con un gran detalle de ornamentación, moldería ejecutada en obra, 



coronamientos y además un sistema constructivo de mampostería con zapata corrida, y 



cubiertas y pisos en elevación ejecutados en perfilería de hierro doble ¨T¨ con ladrillos en 



bovedilla, que ya no se observarán en las obras modernas.  



Se están perdiendo ejemplares de nuestro patrimonio histórico constructivo y arquitectónico, 



gracias a estas DESCATALOGACIONES, de construcciones únicas e irremplazables, que destruye 



un paisaje de identidad y cultura barrial cada día más inexistente. Sin mencionar la mano de 



obra artística que costará mucho volver a capacitar, ya que no quedarán ejemplares en pie de 



este tipo de obras, donde además se pierde la utilización de materiales irremplazables dentro 



del mercado para la construcción: mármoles, escaleras, barandas, herrería, etc. 



Todo esto sin mencionar la obligación de mantener del propietario, ya que tiene innumerables 



herramientas para la defensa y mantenimiento de propiedades de estas características. Como 



la obligación que impone el Código Civil y Comercial en su Art. 2616; además de la posibilidad 



de contar con los incentivos y obligaciones que contiene el Capítulo X, la Guía de buenas 



prácticas para realizar intervenciones en inmuebles de valor patrimonial en la ciudad autónoma 



de Bs. As. 



No puedo más que considerar que la situación en la que se encuentra este inmueble en la 



actualidad se debe en gran medida a la desidia y falta de cumplimiento de sus deberes como 



propietario, independientemente de la situación de ocupación ilegal que alega el mismo. A pesar 



de contaar con innumerables herramientas y acciones jurídicas para evitar esta situación de 



vandalismo, que en nada afecta a la fachada del inmueble, por ejemplo. 



Por todo lo expuesto considero que el inmueble de Av. Avellaneda2464/66 (065-074-003a) debe 



conservar su catalogación, dado que es el único edificio de este conjunto original que queda en 



pie en el barrio de Flores, donde esta tipología es tan característica cultural y constructivamente, 



y su estado actual de vandalización es altamente dudoso. 



Por este motivo no presto conformidad con la decisión del CAAP, y al mismo tiempo solicito se 



reconsidere la decisión, y se declare su protección cautelar. 



 



 



Arqta. Fabiana L. Martínez 



Matrícula CPAU Nº 20560 



FIRMA Y ACLARACION  













G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"



Número: 
Buenos Aires, 



Referencia: Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales - NOTAS CAAP



A: Mónica Susana Capano (CNMLYBH#MC),



Con Copia A: Marcelo Fontanetto (CNMLYBH#MC), Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO
(DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),



De mi mayor consideración:



 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE
BIENES HISTÓRICOS



PROF. MONICA SUSANA CAPANO



Me dirijo a usted en el marco de las actuaciones de los representantes de la CNMLYBH ante el Consejo
Asesor de Asuntos Patrimoniales en la reunión del CAAP efectuada el 05 de septiembre de 2023, en la
cual se acordó:



a. Propiciar la catalogación con Nivel Estructural del edificio sito en Suipacha 652 (ex edificio
MAPLE), en la que la CNMLYBH prestó conformidad.



b. Hacer lugar al pedido de reconsideración rectificando la propuesta de protección del inmueble sito en
Av. Avellaneda 2464. La CNMLYBH votó en disidencia.



c. Desestimar la catalogación del inmueble anterior a 1941 sito en Comodoro Rivadavia 1350, en la cual
la CNMLYBH prestó conformidad.



Y, dado que hasta el momento no hemos recibido las notas respaldatorias de sus representantes con la
conformidad o la disidencia según su voto para cada caso, se informa que atento el tiempo transcurrido y,
habiendo solicitado en tres oportunidades la remisión de notas firmadas, las cuales fueron cursadas vía e-
mail -canal de contacto habitual con el CAAP para las comunicaciones- se procederá a dar el cierre a las
NOTAS CAAP el día 23 de octubre de 2023 para poder dar prosecución a los trámites iniciados para cada
caso.



Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 26 de septiembre de 2023 



 



En mi carácter de representante de COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, SITIOS Y LUGARES 



HISTÓRICO, en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos 



de la NO-2023-34134210-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en SUIPACHA 652/58/64 (005-



073-033ª)  



 



 



Fabiana Laura Martínez 
Matrícula CPAU Nº 20560 
 
FIRMA Y ACLARACION  













Buenos Aires, 26 de septiembre de 2023 



 



En mi carácter de representante de COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, SITIOS Y LUGARES 



HISTÓRICO, en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos 



de la NO-2023-34134396-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en COMODORO RIVADAVIA 



1320 (029-108c-00B)  



 



 



Fabiana Laura Martínez 
Matrícula CPAU Nº 20560 
 
FIRMA Y ACLARACION  
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